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No. 

 
RADICACIÓN 

   
 CLASE DE PROCESO 

                              
DEMANDANTE 

        
DEMANDADO 

 
FECHA DE INICIO 

 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

 
TIPO DE TRASLADO 

 
 
 
 

1 
 

2022-497292 

 
 
 

COMPETENCIA 
DESLEAL Y 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 

 
DAVID DÍAZ BURGOS 

 
 

I 3NET S.A.S – EN 
REORGANIZACIÓN, I3NET 
S.A.S., UNIÓN TEMPORAL 

REGIÓN PACÍFICO, REGIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DE 
PLANIFICACIÓN – RAP 

PACÍFICO 

 
VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) 

 
DOS (02) DE MAYO 

DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) 

 
 
Traslado dentro del presente proceso 
en consideración a lo dispuesto en el 
Art. 110 Y 319 DEL C.G.P RECURSO 
DE REPOSICIÓN OBRANTE A 
CONSECUTIVO 21. 
 

 
 
 
 

1 
2022-321693 

 
 
 

COMPETENCIA 
DESLEAL Y 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 

JULIETA TORRES DE SOLANO 
GLORIA MARCELA RODRÍGUEZ 

ARTUNDUAGA 

VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) 

 
CUATRO (04) DE 

MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) 

 
 
Traslado dentro del presente proceso 
en consideración a lo dispuesto en el 
Art. 110 Y 370 DEL C.G.P DE LAS 
EXCEPCIONES DE FONDO 
OBRANTE A CONSECUTIVO 15. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Código General del Proceso, se fija el presente traslado en lugar visible al público el día 26 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. y se desfija el día 26 de abril de 2023 a las 4:30 

p.m. 
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